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CONTRATO No. 01012852024 SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA 

FUENTE DE LLERAS - ICBF Y CONSORCIO UNIDOS 24 

MARIA LUCY SOTO CARO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.619.977 , en su calidad de Secretaria General, 

mediante Resolución No. 0571 del 02 de marzo de 2023, posesionada mediante Acta N° 052 de la misma fecha, 

delegada en materia contractual de conformidad con el Manual de Contratación vigente, quien actúa en nombre del 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, con NIT. 899.999.239-2, establecimiento público del orden nacional, 

creado por la Ley 75 de 1968, quien para los efectos del presente documento, se denominará ICBF y por la otra, OSCAR 

MAURICIO MORA DURAN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.136.794 en su calidad 

de Representante Legal del COSNORCIO UNIDOS 24 identificado con Nit.901.806.925-0,  (Conformado por las empresas 

TRANSPORTES ESPECIALES F.S.G S.A.S identificado con NIT 830.117.701-1 con porcentaje de participación igual a 12%; 

TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA S.A.S. identificado con NIT 901.056.044-3 con porcentaje de participación igual a 

12%; TRANSPORTES ESPECIALES EASYVANS S.A.S. identificado con NIT 900.935.998-2 con porcentaje de participación igual 

a 12%; TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS S.A.S. identificado con NIT 900.444.852-9 con porcentaje de participación igual 

a 12%; ALIANZA TERRESTRE S.A.S. identificado con NIT 830.087.371-2 con porcentaje de participación igual a 12%; LINEAS 

PREMIUM S.A.S identificado con NIT 900.461.872.-8 con porcentaje de participación igual a 12%; SERVITAC S.A.S. 

identificado con NIT 830.090.037-8 con porcentaje de participación igual a 12%; INVERSIONES TRANSSABANA S.A.S 

identificado con NIT 900.512.082-6 con porcentaje de participación igual a 12% y TRANSPORTES EASIVANS S.A.S 

identificado con NIT 830.102.646-7 con porcentaje de participación igual a 4%, quien en adelante se denominará EL 

CONTRATISTA, quien declara bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente 

contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad, ni conflicto de intereses 

consagrados en la Constitución y la Ley; hemos convenido celebrar el presente CONTRATO, el cual se regirá por los 

postulados de la Ley 80/93, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto reglamentario 1082 

de 2015, y en lo no previsto en ellos, por las normas del derecho privado y las cláusulas que se estipulan a continuación, 

previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES:  

1. Que el ICBF de conformidad con lo ordenado en el artículo 25 numeral 12 de la Ley 80 de 1993, elaboró los estudios 

previos en los cuales se determinó la necesidad de llevar a cabo la contratación para: “PRESTAR EL SERVICIO DE 

TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL DE PASAJEROS PARA EL ICBF A NIVEL NACIONAL EN CINCO (5) MACRO 

REGIONES”.  

2. Que el ICBF con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 2.2.1.1.1.7.1 y 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 

de 2015, procedió a la publicación de los documentos precontractuales producidos en desarrollo del proceso de 

selección en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública –SECOP II, a través del Portal Único de Contratación 

cuyo sito web es: https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii   a partir del 17 de enero de 2024.  

3. Que el ICBF en observancia de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015, mediante Resolución 

No. 0259 del 30 de enero de 2024, ordenó la apertura del Proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa No. ICBF- 

SASI-001-2024SEN, la cual fue publicada el 31 de enero de 2024 en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 

SECOP II.  

4. Que el día 12 de febrero de 2024 se realizó el cierre del proceso de selección, al cual concurrieron 6 proponentes.  

5. Que conforme consta en los informes de evaluación y la recomendación del comité evaluador, en las macrorregiones 

1, 2, 3 y 5 resultaron habilitados jurídica, técnica y financieramente un único oferente, razón por la cual, y de conformidad 

con lo establecido en el pliego de condiciones, concordante con lo dispuesto en el en el numeral 5 del artículo 

2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015 (Modificado por el art. 6, Decreto 1860 de 2021) se adjudicó a cada uno de los 

proponentes habilitados. Ahora bien, para la macrorregión 4 resultaron, conforme los informes de evaluación y la 

recomendación del comité evaluador, habilitados dos proponentes, quienes participaron en el evento de subasta 

MINUTA DEL CONTRATO 
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programado, conforme al cronograma, seleccionando el lance de menor valor valido en el evento de subasta inversa. 

6. Que conforme a la recomendación dada por el comité evaluador, de adjudicar los contratos derivados de los lotes-

macrorregiones del proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa No. ICBF- SASI-001-2024SEN se expidió la 

Resolución No. 0884 del 26 de febrero de 2024, adjudicando cada una de las macrorregiones.  

7. Que de acuerdo con la disponibilidad presupuestal con la que cuenta el ICBF y habiéndose cumplido la selección del 

contratista conforme a los principios de economía, transparencia y, en especial, el deber de selección objetiva a que 

se refiere la Ley 80 de 1993, las partes acuerdan las siguientes CLÁUSULAS:  

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL DE 

PASAJEROS PARA EL ICBF A NIVEL NACIONAL EN CINCO (5) MACRO REGIONES.  

SEGUNDA. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:  

1. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia responsabilidad. 

2. Constituir y allegar a LA ENTIDAD las garantías requeridas dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción 

del contrato.  

3. Participar y apoyar a LA ENTIDAD en todas las reuniones a las que éste lo convoque relacionadas con la ejecución 

del contrato.  

4. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y custodia de la documentación objeto del 

presente contrato.  

5. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo del Contrato le imparta 

LA ENTIDAD a través del supervisor del mismo, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones.  

6. Entregar al supervisor del Contrato los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o resultados obtenidos 

cuando así se requiera.  

7. Presentar la factura de conformidad con la forma de pago estipulada en el contrato, junto con el informe de las 

actividades realizadas para cada pago.  

8. Guardar estricta reserva sobre toda la información y documentos que tenga acceso, maneje en desarrollo de su 

actividad o que llegue a conocer en desarrollo del contrato y que no tenga carácter de pública. En 

consecuencia, se obliga a no divulgar por ningún medio dicha información o documentos a terceros, sin la previa 

autorización escrita del LA ENTIDAD. 

9. Mantener correctamente actualizados cada uno de los sistemas de información que maneje en desarrollo de su 

actividad. 

10. Asumir un buen trato para con los demás colaboradores internos y externos del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, y actuar con responsabilidad, eficiencia y transparencia.  

11. Devolver al LA ENTIDAD, una vez finalizado la ejecución del contrato los documentos que en desarrollo del 

contrato se hayan producido, e igualmente todos los archivos que se hayan generado en cumplimiento de sus 

obligaciones. 

12. Colaborar con el LA ENTIDAD en el suministro y respuesta de la información correspondiente, a los requerimientos 

efectuados por los organismos de control del Estado Colombiano en relación con la ejecución, desarrollo o 

implementación del contrato objeto del presente documento. 

13. Utilizar la imagen del LA ENTIDAD de acuerdo con los lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización 

expresa y escrita de las partes, no se podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la otra parte para fines 

publicitarios o de cualquier otra índole.  

14. Realizar los pagos al Sistema de Seguridad Social (salud, pensión y riesgos laborales), las prestaciones sociales 

(cesantías, intereses de cesantías, prima de servicios y vacaciones) y los parafiscales de acuerdo con la 

normatividad vigente aportando los soportes de pago correspondientes.  

15. Respetar la política medioambiental del LA ENTIDAD, política que incluye todas las normas internas sobre el uso de 

los recursos ambientales, como el agua y la energía, racionamiento de papel, normas sobre parqueaderos y 

manejo de desechos residuales. 

16. Cumplir con las disposiciones establecidas en el Capítulo “Buenas Prácticas en la Gestión Contractual” del Manual 

de Contratación vigente. 

 

TERCERA- OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA:  
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1. Cumplir con plena autonomía técnica y administrativa, con las actividades, lineamientos y estándares definidos 

en el numeral 6 “Especificaciones Técnicas de los insumos, bienes, productos, obras o servicios a entregar” de la 

Ficha de Condiciones Técnicas Esenciales para la Prestación del Servicio y/o Entrega del Bien (FCT).  

2. Solicitar a través de correo electrónico al supervisor del contrato, el cambio de alguno de los conductores o 

vehículos asignados para la prestación del servicio (indicando las razones que lo justifican) por lo menos con dos 

(2) días hábiles de antelación anexando la hoja de vida del vehículo y/o conductor y demás documentos 

requeridos para acreditar el cumplimiento de las especificaciones técnicas (Anexo Especificaciones Técnicas) y 

perfil del conductor (Anexo Personal mínimo requerido), y se hará efectivo una vez se haya autorizado por escrito 

por parte del supervisor del contrato de igual manera los Coordinadores Administrativos Regionales podrán 

requerir al supervisor del contrato por lo menos con dos (2) días hábiles de antelación cambios de personal con 

las mismas condiciones establecidas en el Anexo Personal mínimo requerido que por deficiencia o inconveniencia 

debidamente justificada por escrito. 

3. Disponer de todos los vehículos requeridos en jornada continua y tipologías solicitadas para cada macro región 

para atender las obligaciones propias del contrato en cada una de las cinco (5) Macro Regiones que resulte 

adjudicatario, por lo menos con seis (6) días hábiles de anticipación a la fecha de inicio de la prestación del 

servicio. Plazo dentro del cual debe destinar por lo menos, dos (2) días hábiles para realizar el empalme necesario 

con el operador saliente. 

4. Realizar los cambios requeridos por el ICBF y de acuerdo con las necesidades del servicio, en tal sentido, la 

cantidad de vehículos puede aumentar o disminuir según las necesidades del  ICBF, teniendo en cuenta el 

segmento de vehículos asignado para cada Macro Región, siempre y cuando no exceda el presupuesto oficial o 

el valor de la operación, estos cambios no requerirán de modificaciones de la FCT, se realizarán por solicitud del 

Supervisor de EL ICBF, mediante comunicación escrita y/o vía correo electrónico para que se dé cumplimiento al 

requerimiento con una antelación de mínimo dos (2) días.  

5. Efectuar el relevo de los vehículos que presenten fallas durante la comisión o prestación del servicio en un término 

no mayor a (2) dos horas, garantizando que durante el transporte se conserve la misma calidad de las condiciones 

del servicio.  

6. Realizar el cambio de los conductores y/o vehículos que solicite el ICBF, previa solicitud del supervisor del contrato, 

los cuales deberán verificar el cumplimiento de las características técnicas exigidas. 

7. Realizar el cambio de los conductores y/o vehículos que solicite el EL CONTRATISTA, previa notificación al supervisor 

y/o apoyo a la supervisión del contrato a través del correo electrónico con un término no mayor a 24 horas, dicho 

cambio deberá estar acorde con el cumplimiento de las características técnicas exigidas. 

8. Acreditar que los vehículos cuentan con mínimo un conductor disponible y con el equipo reglamentario para 

sortear imprevistos durante los recorridos, como los siguientes elementos: llanta de repuesto, gato, extintor vigente, 

señales preventivas, botiquín, etc.; de acuerdo con las exigencias reglamentarias para el equipo de carretera y la 

normatividad vigente expedida por el Ministerio de transporte. Todos los vehículos deberán contar con aire 

acondicionado en funcionamiento. 

9. Garantizar que los vehículos con los que prestará el servicio de transporte porten siempre: Licencia de conducción, 

SOAT, Revisión Técnico-mecánica, Tarjeta de Operación, Licencia de tránsito y el convenio de colaboración 

empresarial, vigentes de conformidad con las disposiciones de orden legal. 

10. El CONTRATISTA, garantizará que los vehículos que prestarán el servicio de transporte permanecerán siempre FULL 

de gasolina, gas natural y/o nivel de carga eléctrica optima según sea el caso, limpios en su interior y exterior y 

garantizar el respectivo mantenimiento preventivo de cada uno de ellos y sin que esto interfiera en las labores del 

servicio a prestar para el ICBF, es decir en horarios diferentes a la prestación del servicio. Se prohíbe el suministro 

de combustible en el horario que los vehículos estén prestando el servicio a EL ICBF.  

11. Remitir los documentos soporte de las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo realizadas cuando 

EL ICBF lo requiera, los cuales deberán realizarse en horarios diferentes a la prestación del servicio. 

12. EL CONTRATISTA deberá realizar una revisión preventiva en un centro de diagnóstico autorizado cada dos (2) 

meses a los vehículos asignados para prestar el servicio de transporte al ICBF; el término de dos (2) meses se contará 

a partir de la fecha de inicio, con la finalidad de anticipar fallas mecánicas y riesgos de seguridad vial de manera 

oportuna, durante el plazo de ejecución del contrato. 

13. Realizar controles bimensuales al personal de conductores cuando EL ICBF lo requiera para detectar si se 

presentan niveles de embriaguez, y en tal caso, retirarlos del servicio contratado hasta tanto culminen los procesos 

internos de investigación de la empresa. En tal evento deberán ser reemplazados por personas de iguales o 
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mejores perfiles y requisitos a los exigidos en el Anexo Personal mínimo requerido. 

14. Suministrar un equipo de comunicaciones segmento; con minutos disponibles, para cada uno de los 

coordinadores y conductores (Anexo Personal mínimo requerido) de la macrorregión o macro con los cuales se 

preste el servicio. Se aclara que para la macro No. 4 serán solo cuatro (cuatro) coordinadores, teniendo en cuenta 

que Bogotá – Cundinamarca y la Dirección General solo se requiere uno por los tres. 

15. Gestionar en caso de la ocurrencia de un accidente de tránsito, todos los trámites y allegar la documentación 

que pudiera requerirse por parte de las víctimas para la inmediata atención de la novedad. Si se llegase a 

presentar víctimas fatales, el CONTRATISTA se obliga a asumir de manera inmediata los gastos funerarios; de los 

cuales hará las reclamaciones correspondientes a las compañías aseguradoras.  

16. Presentar informes mensuales de seguimiento y cumplimiento de obligaciones del mes inmediatamente anterior 

de los servicios prestados y remitirlos para revisión del supervisor del contrato designado por EL ICBF dentro de los 

primeros cinco (5) días hábiles  de cada mes, los informes se deben entregar en medio magnético (Excel) 

detallados por sede y segmento de servicio (rutas, vehículos y servicios adicionales) y consolidados por Macro 

Región, en los cuales se detalla lo señalado a continuación: recorridos establecidos en la prestación del servicio, 

identificando segmento de vehículo, fechas y personal responsable a quien se le prestó el servicio, identificación 

del conductor (nombres y apellidos, número de documento, número de teléfono móvil celular), identificación del 

Vehículo (placa y modelo), tiempo (día, mes, año y hora), novedades presentadas al igual que el reporte histórico 

generado por el GPS, para las rutas y servicios adicionales lo que le aplique. Cumplimiento de las obligaciones 

descritas en el contrato, sus avances. Para los servicios adicionales estadísticas de uso.  

17. Remitir al supervisor del contrato para aprobación, dentro de los seis (6) días hábiles de anticipación a la fecha de 

inicio de la prestación del servicio, la Resolución de Habilitación de las empresas que conformen los convenios de 

cooperación empresarial y copia del contrato de vinculación correspondiente a la asignación de los vehículos 

que prestaran el servicio, en caso de que aplique.  

18. El CONTRATISTA, dentro de los cinco días (5) hábiles contados desde el momento de la adjudicación y previo al 

inicio de ejecución objeto del contrato debe anexar documentos de Certificados de Sistema de Gestión de 

Calidad (NTC-IS0-9001 o la norma técnica que la modifique, adicione o sustituya) y Sistema de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (NTC­ IS0-45001 o la norma técnica que la modifique, adicione o sustituya), expedido por un 

organismo de certificación debidamente acreditado, de conformidad con las disposiciones nacionales vigentes, 

haciendo énfasis en el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente capítulo. Como lo ordena el 

numeral 16 Artículo 6 del Decreto 478 de 2021, que modifica el artículo 2.2.1.6.4.1. del Decreto número 1079 de 

2015. 

19. EL CONTRATISTA dentro de los cinco días (5) calendarios siguientes a la adjudicación y previo al inicio de ejecución 

objeto del contrato, debe entregar en medio magnético los documentos relacionados a continuación de los 

conductores y coordinadores, así: 

• Hojas de vida y demás soportes que acrediten la experiencia y estudios. 

• Copia de la cédula de ciudadanía / cedula de extranjería / (en caso de extranjeros presentar visa de trabajo) 

/en caso de personas jurídicas cédula de ciudadanía del Representante Legal. 

• Consulta certificada de Antecedentes Disciplinarios de la persona natural (Procuraduría). En caso de 

personas jurídicas, del Representante Legal y de la persona jurídica (con el NIT). 

• Consulta certificada de antecedentes de Responsabilidad Fiscal de la persona natural (Contraloría). En caso 

de personas jurídicas, del Representante Legal y de la persona jurídica (con el NIT). 

• Consulta certificada de antecedentes judiciales / en caso de personas jurídicas el certificado del 

Representante Legal. 

• Consulta del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC- de la Policía Nacional / en caso de 

personas jurídicas el certificado del Representante Legal. 

• Autorización consulta de Inhabilidades por Delitos Sexuales- Contratistas, firmado.  

• Consulta certificada de inhabilidades por delitos sexuales contra niños, niñas y adolescentes. incluyendo la 

Autorización consulta de Inhabilidades por Delitos Sexuales, conforme a lo señalado en el parágrafo 2 del 

Artículo 2 del Decreto 753 de 2019. En caso de resultar afirmativa la consulta, el CONTRATISTA, deberá realizar 

el cambio de la persona de manera inmediata.  

20. Contar con la capacidad transportadora necesaria para garantizar la correcta prestación del servicio. 

21. El CONTRATISTA deberá entregar a los cinco (5) días calendario siguientes al inicio de la prestación del servicio del 

contrato, un Plan de Contingencia en caso de que se presente una de las posibles eventualidades que afecten 

la prestación óptima y oportuna del servicio. Para ello, el CONTRATISTA debe acreditar que los vehículos han sido 
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sometidos a la revisión técnico – mecánica y de gases de acuerdo con la periodicidad y condiciones establecidas 

con el Código Nacional de Tránsito Terrestre (artículo 50 a 54 de la Ley 769 de 2002 y las demás normas vigencia.  

22. Garantizar la permanencia tanto del vehículo como del conductor en el lugar acordado previamente con el 

Supervisor del contrato designado por EL ICBF durante el tiempo que dure la ejecución del itinerario fijado. 

23. Garantizar que los días de restricción vehicular, sea prestado el servicio con el 100% de los cupos de los vehículos 

asignados a cada Macro región. 

24. Cumplir a cabalidad cada uno de los itinerarios establecidos por EL ICBF durante la ejecución objeto del contrato. 

En caso de modificaciones de éstos por razones de índole técnica, caso fortuito o fuerza mayor, el CONTRATISTA 

deberá garantizar que se cumpla con el servicio acatando las modificaciones a que haya lugar con relación al 

itinerario inicialmente establecido, para lo cual deberá mediar aprobación de la supervisión del ICBF. 

25. Portar durante la prestación del servicio un documento membretado de la empresa y firmado por el 

Representante Legal de la misma, como también un extracto del contrato que contenga como mínimo los 

siguientes datos: Nombre del CONTRATISTA, duración del contrato indicando fecha de iniciación y de terminación, 

objeto del contrato, origen y destino, placa, marca, modelo y número interno del vehículo. (FUEC) 

26. Solo podrán ser conductores de transporte de pasajeros las personas mayores de edad, que carezcan de 

antecedentes penales y los previstos en el decreto 753 de 2019, que acrediten capacitación en transporte y que 

cuenten con la autorización respectiva otorgada por la autoridad de tránsito correspondiente. 

27. Asignar los vehículos adicionales que sean solicitados por el ICBF cuando así lo requiera para dar cumplimiento a 

las labores Misionales del ICBF y así mismo retirar los vehículos que no sean requeridos con previa solicitud del ICBF.  

28. Designar por cada una de las regionales que conformen la macro región o macro regiones que sea adjudicatario 

un coordinador con los perfiles mínimos requeridos en el Anexo Personal mínimo requerido, el cual debe contar 

con equipo de comunicación permanente y estará encargado de apoyar todas las labores inherentes al servicio 

y operación del transporte, así mismo portar en todo momento el carné que lo identifique como coordinador de 

la empresa contratante.  

29. EL CONTRATISTA deberá realizar una revisión preventiva en un centro de diagnóstico autorizado cada dos (2) 

meses a los vehículos asignados para prestar el servicio de transporte al ICBF; el término de dos (2) meses se contará 

a partir de la fecha de inicio, con la finalidad de anticipar fallas mecánicas y riesgos de seguridad vial de manera 

oportuna, durante el plazo de ejecución del contrato. 

30. Garantizar que todo el personal asignado para contribuir con la prestación del servicio objeto del contrato utilice 

un uniforme de la empresa para contar con una buena presentación personal. 

31. Cumplir con las rutas definidas por el ICBF. 

32. Considerar al ICBF como cliente prioritario 

33. Entregar el certificado emitido por el SIMIT de cada uno de los conductores de manera mensual, con el fin de 

verificar de que no cuenta con multas, de ser así deberá presentar el paz y salvo o un acuerdo de pago. 

34. Asumir el pago de las multas o sanciones derivadas de faltas al código nacional de tránsito y estar a paz y salvo 

con todas ellas antes del inicio de ejecución del contrato. 

35. Cumplir con los compromisos de pago contraídos con terceros y/o con aquellos que tenga relación directa que 

contribuyan con la prestación del servicio objeto del contrato con el fin de garantizar la no interrupción prestación 

oportuna del servicio, correspondientes al mes ejecutado por parte del CONTRATISTA. Por lo tanto, EL 

CONTRATISTA, deberá presentar mensualmente certificación del representante legal y/o revisor fiscal, sobre el 

cumplimiento en el pago a terceros, y/o con aquellos que tenga relación directa, y anexar documentos soporte 

del pago, lo anterior es requisito para emitir el aval por parte del supervisor del ICBF y con esto continuar con el 

pago correspondiente de la factura presentada. 

36. El CONTRATISTA deberá portar un logo del ICBF en cada vehículo (rutas) y siendo ubicado en un lugar visible de la 

parte frontal en el que se indique el número de la ruta, cumpliendo con las dimensiones y especificaciones dadas 

por la Oficina Asesora de Comunicaciones, el cual no debe generar costos para EL ICBF. Para los vehículos en 

parte externa de los vehículos, los dos (2) logo segmentos del ICBF (uno para cada lado de las puertas delanteras 

del Vehículo), con medidas aproximadas de 60x25 cms, los cuales deben cumplir con lo normado en el Parágrafo 

1, Artículo 5 del Decreto 431 de 2017. Estos logos imantados deben ser suministrados por el CONTRATISTA sin que 

ello implique ningún costo adicional al Instituto, en un máximo de cinco (5) días hábiles contados a partir de la 

suscripción del acta de inicio. Para aquellos sitios denominados zonas rojas se requiere adicionalmente portar una 

bandera blanca. Es necesario precisar que estos logos imantados solo se deben utilizar durante la prestación del 

servicio. 

37. El CONTRATISTA deberá enviar al ICBF en un plazo no mayor a los 5 días hábiles posteriores al inicio de la ejecución 
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del servicio,  toda la información y documentos del Plan Estratégico de Seguridad Vial exigidos por la 

Superintendencia de Puertos y Transportes, de conformidad con el artículo 12 de la Ley 1503 de 2011, 

reglamentada por los artículos 2.3.2.1 y siguientes del Decreto 1079 de 2015, que compiló el decreto 2851 de 2013 

y sus modificaciones contenidas en los decretos 1906 de 2015 y 1310 de 2016, así como lo dispuesto en las 

Resoluciones 1565 de 2014 y 1231 de 2016, expedidas por el Ministerio de Transporte, que como mínimo son: 

• Política de Control de Alcohol y Drogas. 

• Regulación de Horas de Conducción y Descanso. 

• Regulación de la Velocidad. 

• Política de Uso de Elementos de Protección Personal. 

• Política de Uso de Equipos Bidireccionales. 

• Hojas de Vida de Vehículos. 

• Recomendaciones Técnicas de Operaciones de Mantenimiento (Seguridad Activa y Pasiva). 

• Protocolo de atención en caso de fallas mecánicas. 

• Protocolo de atención a Víctimas. 

• Idoneidad en exámenes Psicosensométricos. 

• Prueba Teórica. 

• Idoneidad en Exámenes Teóricos. de los mecanismos de seguridad del vehículo, tránsito, seguridad vial y 

primeros auxilios de los conductores. 

• Pruebas Psicotécnicas. 

• Programa de Capacitación en Seguridad Vial. 

• Información de los Conductores. 

• Reporte de Comparendos. 

• Mantenimiento para los Vehículos. 

• Inspección Preoperacional. 

• Estudio de Rutas. 

• Apoyo Tecnológico 

38. El CONTRATISTA deberá instalar en la totalidad de los vehículos puestos al servicio del ICBF, un sistema de ubicación 

y seguimiento satelital (GPS), con la capacidad de cobertura y registro para su campo de acción en tiempo real 

y almacenamiento de históricos, así mismo deberá gestionar previa concertación la instalación de una terminal 

para las correspondientes lecturas y consultas por parte de la supervisión del contrato en la Sede de la Dirección 

General. Adicionalmente a través de dicha terminal se deberán diligenciar y presentar las planillas operacionales 

que den cuenta de la prestación del servicio prestado por cada uno de los vehículos, este sistema debe ser 

compatible con los sistemas estándares existentes en el país y deberá permitir el descargue de informes en 

formatos Excel, Word y PDF. Lo anterior no generará costo alguno para el ICBF y El CONTRATISTA deberá enviar al 

ICBF en un plazo no mayor a los 30 días calendario posteriores al inicio de la ejecución del servicio los usuarios y 

claves por medio de los cuales EL ICBF tendrá acceso a la información. 

39. El CONTRATISTA deberá enviar al ICBF las planillas operacionales físicas para el periodo comprendido entre el 

primer día de ejecución del servicio y la entrega de los usuarios y contraseñas de la terminal.  

40. EL CONTRATISTA en caso de no prestar el servicio en las condiciones establecidas por EL ICBF deberá expresar la 

aceptación de los niveles de servicio correspondientes, de conformidad con el numeral 6.7. ACUERDOS DE NIVELES 

DE SERVICIOS (ANS). 

41. El CONTRATISTA, deberá verificar y controlar que el personal que ingresa a las rutas y/o corresponde a los servidores 

públicos y personal autorizado por el supervisor del contrato del ICBF, de conformidad con el listado y demás 

mecanismos de control de personas entregado por el ICBF. Así mismo, deberá entregar a los funcionarios que 

hacen uso de la ruta un sticker que lo identifique que puede hacer uso de la ruta. 

42. El CONTRATISTA, dentro de los cinco días (5) hábiles contados desde el momento de la adjudicación y previo al 

inicio de ejecución objeto del contrato debe anexar documentos de Certificados de Sistema de Gestión de 

Calidad (NTC-IS0-9001 o la norma técnica que la modifique, adicione o sustituya) y Sistema de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (NTC­ IS0-45001 o la norma técnica que la modifique, adicione o sustituya), expedido por un 

organismo de certificación debidamente acreditado, de conformidad con las disposiciones nacionales vigentes, 

haciendo énfasis en el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente capítulo. Como lo ordena el 

numeral 16 Artículo 6 del Decreto 478 de 2021, que modifica el artículo 2.2.1.6.4.1. del Decreto número 1079 de 

2015. 

43. Certificar que cuenta con un representante de seguridad y salud en el trabajo, que cumpla con el perfil 
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establecido en la Resolución 312 de 2019, o a la norma que adicione, modifique o sustituya y garantice el 

cumplimiento de obligaciones contractuales establecidas en el marco de la ejecución del contrato o convenio y 

la normatividad vigente.  

44. Presentar la identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación de controles, documentados, en el 

marco de la Seguridad y Salud en el Trabajo durante la ejecución del contrato o convenio. 

45. Realizar la inducción al equipo de trabajo que se empleará durante la ejecución del contrato o convenio en 

materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

46. Suministrar a los colaboradores vinculados para la ejecución del contrato o convenio los elementos de protección 

personal requerido para la realización de sus actividades. 

*Presentar el concepto médico ocupacional favorable de los colaboradores vinculados para la ejecución del 

contrato o convenio. 

47. El CONTRATISTA de manera bimensual deberá entregar en medio magnético los documentos relacionados a 

continuación de los conductores y coordinadores, así: 

• Consulta certificada de Antecedentes Disciplinarios de la persona natural (Procuraduría). En caso de 

personas jurídicas, del Representante Legal y de la persona jurídica (con el NIT). 

• Consulta certificada de antecedentes de Responsabilidad Fiscal de la persona natural (Contraloría). En 

caso de personas jurídicas, del Representante Legal y de la persona jurídica (con el NIT). 

• Consulta certificada de antecedentes judiciales / en caso de personas jurídicas el certificado del 

Representante Legal. 

• Consulta del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC- de la Policía Nacional / en caso de 

personas jurídicas el certificado del Representante Legal. 

• Autorización consulta de Inhabilidades por Delitos Sexuales - CONTRATISTA, firmado.  

• Consulta certificada de inhabilidades por delitos sexuales contra niños, niñas y adolescentes. incluyendo la 

Autorización consulta de Inhabilidades por Delitos Sexuales, conforme a lo señalado en el parágrafo 2 del 

Artículo 2 del Decreto 753 de 2019. En caso de resultar afirmativa la consulta, el CONTRATISTA, deberá 

realizar el cambio de la persona de manera inmediata. 

 

Obligaciones específicas modalidad Rutas (buses) y modalidad vehículos (Servicio Público Especial) Aplica únicamente 

para las macroregiones que tienen este servicio.  

 

1. Cumplir con las rutas y recorridos establecidos en el rutograma diseñado por el CONTRATISTA y aprobado por el 

ICBF, atendiendo el itinerario de las rutas establecidas por el ICBF, así como las paradas para el ascenso o descenso 

de los servidores del ICBF en los paraderos determinados, atendiendo las normas de circulación dadas por las 

autoridades competentes.  

2. Informar vía correo electrónico cuando se requiera enviar un vehículo sustituto en caso de no poder solucionar 

situaciones imprevistas durante los recorridos, de iguales características que las exigidas para las del servicio de 

rutas, en todo caso se debe informar al supervisor del contrato por parte del ICBF de estos imprevistos. 

Obligaciones específicas modalidad vehículos públicos.  Aplica únicamente para las macrorregiones que tienen este 

servicio  

1. Asignar un conductor de manera permanente para cada uno de los vehículos, de tal manera que se pueda 

cumplir a cabalidad con el objeto del presente contrato.  

2. Reponer el vehículo en caso de ser necesario, dentro de las dos horas siguientes a su ausencia por otro de 

características similares, cuando el ICBF disponga que dicho vehículo no está en disposición de prestar el servicio. 

3. Coordinar los desplazamientos con el funcionario designado para esta labor en cada Dirección y/o Grupo 

Administrativo de la Regional correspondiente. 

4. Cumplir con las programaciones de servicio elaboradas por el ICBF con la debida oportunidad. 

CUARTA OBLIGACIONES DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN:  

Obligaciones del Eje de Gestión de Calidad. 
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1. Asegurar que el personal requerido para la prestación del servicio cuente con el perfil de: Educación (formal: 

primaria, secundaria, pregrado, posgrado), formación (cursos específicos de la actividad a desarrollar como 

diplomados, seminarios, talleres entre otros) o experiencia para garantizar la óptima prestación del servicio.     

2. Socializar con el equipo de trabajo que realiza las actividades definidas en el contrato, la información básica del 

ICBF (Misión, Visión, Normatividad interna vigente, Objetivos Estratégicos, Políticas y Sistema Integrado de Gestión 

SIGE) así como dar a conocer los diferentes documentos (lineamientos técnicos, manuales, procedimientos, guías, 

formatos entre otros) necesarios para la operación de los servicios.   

3. Entregar los resultados de la percepción del beneficiario frente a la prestación del servicio o bien adquirido.     

4. Identificar y gestionar acciones de mejora que fortalezcan de manera adecuada la prestación de servicio. 

5. Contar con información documentada para la recepción, tratamiento y respuesta a las peticiones, quejas, 

reclamos y sugerencias (PQRS), en el marco de la ejecución del objeto contractual. 

6.  Obligaciones del Eje de Seguridad de la Información.  

7. Suscribir un documento de compromiso de confidencialidad el cual deberá ser entregado al supervisor del 

contrato una vez se firme el contrato. 

8. Certificar el cumplimiento, seguimiento y revisión de los asuntos correspondientes a seguridad de la información 

enmarcado en la normativa interna del ICBF vigente en virtud de la ejecución del objeto del contrato. 

9. Informar al supervisor, en el momento que ocurran incidentes de seguridad o se materialice un riesgo de seguridad 

de la información que afecten la disponibilidad, integridad y/o confidencialidad de la información del ICBF, en el 

marco de la ejecución del contrato. 

10. Obligaciones del Eje de Seguridad y Salud en el Trabajo 

11. Realizar la inducción al equipo de trabajo que se empleará durante la ejecución del contrato o convenio en 

materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

12. Certificar que cuenta con un representante de seguridad y salud en el trabajo, que cumpla con el perfil 

establecido en la Resolución 312 de 2019, o a la norma que adicione, modifique o sustituya y garantice el 

cumplimiento de obligaciones contractuales establecidas en el marco de la ejecución del contrato o convenio y 

la normatividad vigente. 

13. Presentar el concepto médico ocupacional favorable de los colaboradores vinculados para la ejecución del 

contrato o convenio. 

14. Suministrar a los colaboradores vinculados para la ejecución del contrato o convenio los elementos de protección 

personal requerido para la realización de sus actividades. 

15. Informar al ICBF los Accidentes de Trabajo y enfermedad Laboral – ATEL del personal a cargo del 

operador/CONTRATISTA, reportados a la ARL y EPS, durante el plazo de ejecución del contrato o convenio. 

16. Formular e implementar el plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias. 

17. Presentar la identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación de controles, documentados, en el 

marco de la Seguridad y Salud en el Trabajo durante la ejecución del contrato o convenio. 

18. Designar un brigadista para que haga parte activa del Plan de Emergencias y Contingencias del ICBF, así como 

garantizar la socialización de este Plan a los colaboradores vinculados por el contratista que prestan sus servicios 

en las sedes del ICBF. 
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Obligaciones del Eje de Gestión Ambiental 

 

1. Adoptar las medidas necesarias para el ahorro y uso eficiente de agua, energía, papel, y manejo de residuos que 

se generen durante la ejecución del contrato, de acuerdo con la política ambiental del ICBF.  

2. Presentar las certificaciones de revisiones tecno mecánicas y de emisión de gases de los vehículos al servicio del 

ICBF, siguiendo los procedimientos adecuados estipulados en la normatividad vigente. 

3. Adoptar las medidas necesarias para el manejo adecuado y la disposición final de los residuos especiales y/o 

peligrosos que se generen durante la ejecución del contrato. 

4. Formular e implementar Plan de Gestión Ambiental de acuerdo con los aspectos, impactos y requisitos 

ambientales asociados a la ejecución del contrato. 

 

QUINTA. - OBLIGACIONES DEL ICBF: 

 

1. Suministrar la información que previamente requiera EL CONTRATISTA en relación con el objeto del presente 

contrato. 

2. Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 

3. Efectuar la supervisión y seguimiento del presente contrato. 

SEXTA. - PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato será desde el 1 de marzo del 2024 y hasta el 15 de 

diciembre de 2024, o hasta agotar los recursos, lo que primero ocurra, a partir del cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución del mismo. 

SEPTIMA. - LUGAR DE EJECUCIÓN: SERVICIO DE TRANSPORTE (MODALIDAD RUTAS, BUSES, MICROBUSES 

PÚBLICOS) Aplica únicamente para las macrorregiones que tienen servicio de ruta El objeto contractual se 

desarrollará dentro del área metropolitana de la ciudad de Bogotá D.C. y a Nivel Nacional. SERVICIO DE 

TRANSPORTE (MODALIDAD DE VEHÍCULOS PÚBLICOS) El servicio se prestará dentro de los territorios 

comprendidos de cada departamento que conforma cada una de las macro regiones de acuerdo con las 

necesidades; los servicios adicionales que se requieran se prestaran en el territorio nacional en cumplimiento 

de la misionalidad del ICBF. 

Macrorregion 1: Conformada por las Regionales: Boyacá, Casanare, Guaviare, Meta, Bogotá, 

Cundinamarca, Dirección General. 

OCTAVA. –VALOR DEL CONTRATO: TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES CIENTO 

VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($39.866.129.296,00) más la bolsa de servicios 

adicionales por un valor de NOVENTA MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE 

($90.052.400,00) para un total de TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES CIENTO 

OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($39.956.181.696) incluido IVA, impuestos de ley 

y demás costos directos e indirectos 

NOVENA. - FORMA DE PAGO El valor del contrato a suscribir será hasta por el valor del presupuesto oficial incluidos 

todos los costos directos e indirectos asociados a la prestación del servicio, el IVA (si aplica), demás impuestos de 

ley. De igual manera se deja pactado una bolsa de recursos la cual contemplará el concepto de pago de peajes  

Se pagará al PROVEEDOR así: 

 

• SERVICIO DE TRANSPORTE (MODALIDAD RUTAS, BUSES, MICROBUSES PÚBLICOS)  

 

La ENTIDAD, realizará pagos mensuales vencidos e iguales o proporcional al número de vehículos y días de servicio 

prestados, de acuerdo con la propuesta económica del PROVEEDOR. 

Nota: el valor del día se toma del número de horas efectivamente causadas durante los días hábiles del mes de 

prestación del servicio. 

 

• SERVICIO DE TRANSPORTE (MODALIDAD DE VEHÍCULOS PÚBLICOS) 
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Los pagos se efectuarán a través de pagos mensuales vencidos, de acuerdo con la propuesta económica del 

PROVEEDOR y los servicios efectivamente prestados. 

 

Nota Para los vehículos con disponibilidad de servicio lunes a viernes 12 o 14 horas diarias, el valor del día se toma 

del valor del mes dividido en el número de días hábiles que correspondan al mes de prestación del servicio.  

Nota: Para los vehículos con disponibilidad de servicio domingo a domingo 24 horas diarias, el valor del día se toma 

del valor del mes dividido en el número de días calendario que correspondan al mes de prestación del servicio. 

 

• SERVICIOS ADICIONALES (ANEXO - SERVICIOS ADICIONALES): 

 

Los pagos se efectuarán a través de pagos mensuales vencidos, teniendo en cuenta los servicios efectivamente 

prestados de acuerdo con el kilometraje recorrido y la clasificación de acceso autorizada por el supervisor del 

contrato. 

 

Los pagos se realizarán previa presentación de la factura correspondiente, la certificación de recibo a satisfacción 

por parte del supervisor y la certificación del revisor fiscal o representante legal, según corresponda, sobre el 

cumplimiento en el pago de los aportes parafiscales y de seguridad social de sus empleados de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

 

El pago se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la radicación de la factura y la certificación 

de cumplimiento, previa aprobación del PAC (Programa Anual Mensualizado de Caja). 

 

Si la(s) factura(s) no ha(n) sido correctamente elaborada(s), o no se acompañan los documentos requeridos para 

el pago, el término para este solo empezará a contarse desde la fecha en que se presenten debidamente 

corregidas, o desde que se haya aportado el último de los documentos solicitados. Las demoras que se presenten 

por estos conceptos serán de responsabilidad del PROVEEDOR y no tendrá por ello, derecho al pago de intereses 

o compensación de ninguna naturaleza. 

 

Todos los pagos se realizarán conforme al PAC del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

 

DÉCIMA. - DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El contrato resultado del presente proceso, está amparado por los 

certificados de disponibilidad presupuestal que se relacionan a continuación: 

 

Nro. de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Dependencia 

 

Posición Catálogo de 

Gasto 
Fuente Valor en Números 

CDP 

106924 

2024-01-

25 

201 SOPORTE A LA 

GESTION DEL 

PROYECTO - DE TIPO 

ADMINISTRATIVO 

C-4699-1500-2-53105B-

4199064-02 ADQUIS. DE 

BYS - SERVICIO DE 

IMPLEMENTACIÓN DE 

SISTEMAS DE GESTIÓN - 

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL EN EL ICBF 

A NIVEL NACIONAL 

Propios 

19.535.546.897,00 

998 TRANSPORTE 

C-4602-1500-1-704060-

4102037-02 ADQUIS. DE 

BYS - SERVICIO DE 

PROTECCIÓN PARA EL 

RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS DE NIÑOS, 

NIÑAS, ADOLESCENTES Y 

JÓVENES - PROTECCIÓN 

DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

14.291.360.843,00 
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Nro. de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Dependencia 

 

Posición Catálogo de 

Gasto 
Fuente Valor en Números 

ADOLESCENTES EN EL 

MARCO DEL 

RESTABLECIMIENTO DE 

SUS DERECHOS A NIVEL 

NACIONAL 

998 TRANSPORTE 

C-4602-1500-10-704040-

4602011-02 ADQUIS. DE 

BYS - SERVICIO DE 

ASISTENCIA TÉCNICA - 

FORTALECIMIENTO DE 

CAPACIDADES 

INDIVIDUALES, 

FAMILIARES E 

INSTITUCIONALES PARA 

PREVENIR Y ATENDER LA 

MATERIALIZACIÓN DEL 

RIESGO, LA AMENAZA 

Y/O VULNERACIÓN DE 

LOS DERECHOS DE LOS 

NIÑAS, NIÑOS ADOLESC 

49.089.399.660,00 

CDP 

106924 

2024-01-

25 
998 TRANSPORTE 

C-4602-1500-10-704040-

4602014-02 ADQUIS. DE 

BYS - SERVICIO DE 

PROTECCIÓN PARA EL 

RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS DE NIÑOS, 

NIÑAS, ADOLESCENTES - 

FORTALECIMIENTO DE 

CAPACIDADES 

INDIVIDUALES, 

FAMILIARES E 

INSTITUCIONALES PARA 

PREVENIR Y ATENDER LA 

MATERIALIZACIÓN DEL 

RIESGO, LA AMENAZA 

Propios 

8.628.318.283,00 

CDP 

106924 

2024-01-

25 
998 TRANSPORTE 

C-4199-1500-8-0 4199064-

02 ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS - 

SERVICIO DE 

IMPLEMENTACIÓN DE 

SISTEMAS DE GESTIÓN - 

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL EN EL ICBF 

A NIVEL NACIONAL 

33.449.094.787,00 

TOTAL 124.993.720.470,00 

 

DECIMA PRIMERA. - CONTROL Y VIGILANCIA. La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas 

por el contratista estarán a cargo del  Coordinador(a) del Grupo de Apoyo Logístico – Dirección Administrativa del ICBF o 

quien designe por escrito el ordenador del gasto, quien será responsable de aprobar los pagos y los informes que presente 

EL CONTRATISTA, igualmente será responsable de informar al ICBF cualquier circunstancia que pueda afectar la adecuada 

y oportuna ejecución del objeto contractual y sus obligaciones, así como de solicitar la liquidación del contrato. Para estos 

efectos, el supervisor ejercerá las actividades de supervisión y control de la ejecución del contrato que le corresponden 

directamente de conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 84 de la Ley 1474 de 
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2011, el Manual de Contratación, adoptado por el ICBF y demás normatividad vigente. El ordenador del gasto podrá variar 

unilateralmente la designación del supervisor, comunicando por escrito al designado, con copia a la Dirección de 

Contratación 

 

DÉCIMA SEGUNDA - GARANTÍAS: Teniendo en cuenta las políticas institucionales, el valor del contrato a suscribir, la 

importancia de los servicios que la Entidad requiere contratar y, por ende, garantizar su prestación de manera efectiva y 

continua, el porcentaje de las cuantías se estableció una vez se realizó el análisis de suficiencia de las garantías debido al 

monto que se presenta para desarrollar el presente contrato. Lo anterior, con el fin de mitigar el riesgo ante alguna sanción 

por cumplimiento o calidad que pueda cubrir los daños o afectación causados o por actuaciones, hechos u omisiones que 

se pudieran llegar a atribuir a la Administración pública por sus Contratistas o subcontratistas. 

 

Por lo anterior, el contratista deberá constituir a favor del ICBF Garantía de que tratan la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y 

el Decreto 1082 de 2015, considerando el objeto a contratar, las obligaciones contractuales y el valor del contrato, dicha 

garantía deberá constituirse con los siguientes amparos: 

 

•CUMPLIMIENTO: En cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, por el término de ejecución del 

mismo y seis (6) meses más, contado a partir de la suscripción del mismo. 

• CALIDAD DE LOS SERVICIOS: En cuantía equivalente veinte por ciento (20%) del valor del contrato, por un término de 

ejecución del mismo y seis (6) meses, contado a partir de la suscripción del mismo. 

• PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: En cuantía equivalente diez por ciento 

(10%) del valor del contrato, por un término de ejecución del mismo y tres (3) años más, contado a partir de la suscripción 

del mismo. 

• SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato 

correspondiente a la macro región adjudicada, con vigencia igual al término de ejecución del contrato. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, el contratista se obliga a mantener vigente la garantía durante el plazo que demande la ejecución 

del contrato, así como la liquidación de este, si aplica, tal y como lo establece el Decreto 1082 de 2015. 

 

De conformidad con lo establecido artículo 2.2.1.2.3.1.18. del Decreto 1082 de 2015, el ICBF solicitará al contratista restablecer 

el valor inicial de la garantía cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por la entidad el valor de la garantía se 

vea reducido. Cuando el contrato sea modificado para incrementar su valor o prorrogar su plazo, el ICBF exigirá al contratista 

ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia, según el caso.  

PARÁGRAFO PRIMERO: El CONTRATISTA deberá allegar las garantías a la Dirección de Contratación del ICBF, dentro de los 

siguientes tres (3) días de la suscripción del contrato.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: En los casos en que se prorrogue el plazo de ejecución del contrato y/o se adicione en valor, 

EL CONTRATISTA se compromete, dentro de los tres (3) días siguientes, a presentar el certificado de modificación de la 

garantía de conformidad con el nuevo plazo y/o valores pactados.  

PARÁGRAFO TERCERO: EL CONTRATISTA deberá mantener la garantía en plena vigencia y validez en los términos expresados 

en esta cláusula y deberá pagar las primas y cualesquiera otras expensas necesarias para constituirlas, mantenerlas, 

prorrogarlas o adicionarlas.  

 

DÉCIMA TERCERA. - CESIÓN Y SUBCONTRATOS: EL CONTRATISTA NO podrá ceder ni subcontratar a persona natural o 

jurídica alguna, los derechos y obligaciones emanados del presente contrato, sin que medie previa autorización expresa 

y por escrito por parte del ICBF.  

 

DÉCIMA CUARTA. - SUSPENSIÓN: Las partes podrán de mutuo acuerdo suspender el presente contrato, mediante la suscripción 

de un acta en donde conste tal evento. El plazo de suspensión no ampliará el plazo de ejecución del contrato, ni dará 

derecho a exigir indemnización, sobrecostos o reajustes, ni a reclamar gastos diferentes a los pactados en el contrato.  

 

DÉCIMA QUINTA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA: Las partes podrán terminar anticipadamente el presente contrato de mutuo 

acuerdo.  

 

DÉCIMA SEXTA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO: El ICBF podrá imponer multas y declarar el incumplimiento de 

conformidad con lo establecido por el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, el artículo 86 de la 
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Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.2.3.1.19 de Decreto 1082 de 2015 y demás normas aplicables, así: 1. MULTAS: Con el objeto 

de conminar al CONTRATISTA al cumplimiento de las obligaciones que se encuentren en mora o retraso, el ICBF podrá imponerle al 

CONTRATISTA multas diarias y sucesivas hasta del cero punto uno por ciento (0.1%) del valor del contrato por cada día de atraso o 

retardo hasta que se verifique su cumplimiento. B. Para tal efecto, el ICBF observará el procedimiento establecido en el artículo 86 de 

la Ley 1474 de 2011. C. El valor acumulado de las multas impuestas al CONTRATISTA no podrá superar el veinte por ciento (20%) del 

valor del contrato. D. La imposición de multas no impedirá la aplicación de otras sanciones a que haya lugar por el incumplimiento. 

E. El CONTRATISTA autoriza que el ICBF descuente del saldo a su favor, el valor correspondiente a las multas que se llegaren a causar. 

F. Para efectos de esta cláusula se entenderá que el CONTRATISTA está en mora o retraso cuando incumpla una o varias de las 

obligaciones a su cargo.2.  

 

CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: A. En caso de declaratoria de caducidad o incumplimiento total de las obligaciones a cargo del 

CONTRATISTA, el ICBF podrá hacer efectiva la presente cláusula penal pecuniaria en un monto equivalente al veinte por ciento (20%) 

del valor total del contrato, a título de pena la cual se tendrá como estimación y pago anticipado y parcial de los perjuicios causados 

al ICBF. B. El valor variará proporcionalmente al incumplimiento parcial del Contrato que no supere el porcentaje señalado. C. En 

concordancia con el artículo 1600 del Código Civil, el cobro de la cláusula penal pecuniaria no impedirá que el ICBF le solicite al 

CONTRATISTA la totalidad del valor de los perjuicios causados en lo que exceda del valor de la cláusula penal pecuniaria. D. El 

CONTRATISTA autoriza que el ICBF descuente de las sumas que le adeude, los valores correspondientes a la cláusula penal pecuniaria. 

E. La cláusula penal pecuniaria también se hará efectiva en el caso en que se llegue o se supere el monto máximo acumulado de 

imposición de multas. F. Para efectos de esta cláusula, se entenderá que hay incumplimiento de las obligaciones del contrato cuando 

el CONTRATISTA no haya cumplido con la entrega oportunamente, de conformidad con los plazos previstos en este contrato. Así 

mismo, se entenderá por incumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA cuando este no cumpla con la totalidad 

de las obligaciones a su cargo o cuando no cumpla con el fin y objeto contractual pactado, lo cual podrá ser verificado por parte 

del ICBF una vez terminado el Contrato, aun habiéndose hecho pagos parciales.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO: El CONTRATISTA autoriza que el ICBF descuente de las sumas que le adeude, los valores correspondientes 

a las sanciones impuestas que se encuentren en firme. El pago de las sumas antes señaladas no extingue las obligaciones 

emanadas del contrato, ni exime al CONTRATISTA de indemnizar los perjuicios causados.  

 

DÉCIMA SÉPTIMA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las controversias que surjan durante la ejecución del objeto 

contractual se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos previstos en la Ley 80 de 1993 y normas que la 

modifiquen o la adicionen.  

 

DÉCIMA OCTAVA. - AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL: El presente contrato será ejecutado por EL CONTRATISTA con absoluta 

autonomía e independencia y, en desarrollo del mismo, no se generará vínculo laboral alguno entre el ICBF y EL 

CONTRATISTA o sus dependientes o subcontratistas o cualquier otro tipo de personal a su cargo.  

 

DÉCIMA NOVENA.- ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN: Cuando en desarrollo del objeto y obligaciones se deban elaborar 

piezas o acciones comunicación (comunicados, folletos, cartillas, guías, fotografías, piezas audiovisuales, videos, 

interacción en redes sociales, prendas de identificación, etc.), así como identificación exterior visual (avisos, pendones, 

vallas, etc.) y declaración en medios de comunicación, se deberán seguir todas las disposiciones previstas en: El Manual 

de Imagen Corporativa para operadores de la entidad y/o las directrices que emita la Oficina Asesora de 

Comunicaciones relacionados con comunicación estratégica, efecto para el cual coordinará con el supervisor.  

 

VIGÉSIMA - PROPIEDAD DE LA INFORMACIÓN: Los documentos que surjan en desarrollo del presente contrato serán 

propiedad del ICBF, acorde a lo consagrado en el artículo 28 de la ley 1450 de 2011 que establece la propiedad intelectual 

de obras en cumplimiento del contrato. 

 

 VIGÉSIMA PRIMERA. - CONFIDENCIALIDAD: La información que le sea entregada o a la que tenga acceso EL 

CONTRATISTA en desarrollo y ejecución del presente contrato, gozan de confidencialidad y, por tanto, solo podrá ser 

usada para fines inherentes a su actividad en desarrollo del contrato. La protección es indefinida, por lo que no se 

podrá hacer uso de ella ni durante la ejecución del contrato ni una vez finalizado.  

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - OBLIGATORIEDAD DE AFILIACIÓN AL SISTEMA DE RIESGOS LABORALES: EL CONTRATISTA en 

cumplimiento del Decreto 723 de 2013, el cual establece la afiliación obligatoria a riesgos laborales de las personas 
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vinculadas mediante contrato de prestación de servicios, deberá afiliarse de forma inmediata a una administradora de 

riesgos laborales y presentar los soportes de dicha afiliación con el fin de proceder a la legalización del presente contrato.  

 

VIGÉSIMA TERCERA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA FRENTE AL SISTEMA DE RIESGOS LABORALES: EL CONTRATISTA debe 

cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las siguientes: 1. Procurar el cuidado integral 

de su salud. 2. Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo 

cual asumirá su costo. 3. Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales. 4. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, 

los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la Administradora de Riesgos 

Laborales. 5. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

SG-SST. 6. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato.  

 

VIGÉSIMA CUARTA. - CONTROL A LA EVASIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGOS PARAFISCALES: De conformidad 

con lo establecido en las Leyes 789 de 2003, Ley 828 de 2003 y Ley 1607 de 2012, EL CONTRATISTA deberá cumplir con sus 

obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales. El cumplimiento de esta obligación, será 

indispensable para que se efectúen los pagos por parte del ICBF.  

 

VIGÉSIMA QUINTA. - LIQUIDACIÓN: La liquidación del presente contrato se realizará de acuerdo con lo previsto en el Artículo 

60 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, dentro de los seis (6) meses siguientes al vencimiento del 

plazo de ejecución, para lo cual el supervisor remitirá a la dirección de Contratación el informe y acta correspondiente. En 

esta etapa las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar. En el acta de liquidación 

constarán, además, los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las 

divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. Para la liquidación se exigirá al CONTRATISTA la extensión o 

ampliación, si es del caso, de la garantía para avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del 

contrato.  

 

VIGÉSIMA SEXTA. - REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se entiende perfeccionado con 

la firma de las partes. Para su legal ejecución requiere la expedición del registro presupuestal, y la aprobación de la 

garantía por parte del ICBF. 

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. -RIESGOS: EL CONTRATISTA acepta con la firma del presente documento que ha leído y entendido los 

riesgos tipificados, estimados y asignados a las partes intervinientes, contenidos en los estudios previos soporte de esta 

contratación, los cuales hacen parte integral del contrato.  

 

VIGESIMA OCTAVA. - PUBLICACIÓN: El presente contrato deberá ser publicado por el ICBF en el SECOP II.  

 

VIGÉSIMA NOVENA. - GASTOS: Los gastos que se ocasionen para la ejecución del presente contrato serán sufragados 

por EL CONTRATISTA.  

 

TRIGÉSIMA - PACTO FRENTE A LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL: 

Además de lo aquí dispuesto, EL CONTRATISTA se compromete a no contratar o vincular menores de edad para la ejecución 

del presente contrato, de conformidad con los pactos, convenios y convenciones internacionales legalmente ratificados 

por Colombia, según lo establece la Constitución Política de 1991 y demás normas vigentes sobre la materia, en particular 

aquellas que consagran los derechos de los niños.  

 

TRIGÉSIMA PRIMERA. - DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL CONTRATO: Forman parte del presente Contrato los siguientes 

documentos:  

 

a. Copia del Documento de Identidad del Representante Legal  

b. Copia del registro único tributario (Rut) de la empresa 

c. Certificado de Existencia y Representación Legal  

d. Certificados de Disponibilidad Presupuestales expedidos por el Coordinador del Grupo Financiero de la 

Dirección General.  

e. Estudios previos y sus anexos adelantados por el ICBF.  
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f. Ficha de condiciones técnicas y sus anexos adelantados por el ICBF  

g. Pliego de condiciones definitivo del proceso de y sus adendas.  

h. Propuesta y oferta económica presentada  

i. Acta de inicio.  

 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. - INDEMNIDAD: Cada una de las partes en el cumplimiento de sus obligaciones mantendrá indemne 

a la otra contra todo reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a persona 

o propiedades de terceros, que se ocasionen durante la ejecución del presente contrato. 

 

TRIGÉSIMA TERCERA. - MANIFESTACIÓN: Las partes manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y 

cuidadosa del presente documento, por lo que, en consecuencia, se obligan en todos sus órdenes y 

manifestaciones. 


